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En Madrid, 15 de diciembre de 2023. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares y del Pliego de Condiciones 
Particulares que rigen la Licitación 6012300346, para su adjudicación por procedimiento 
abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300346– SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL ANÁLISIS DE LA ADECUACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE TALLER, 
EQUIPOS DE MANO Y UTILLAJE Y SU SUBSANACIÓN, convocada a través del Perfil del 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 10 de 
noviembre de 2023, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente 
corrección de errores: 
 
En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

 Donde dice: 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

 

• Experiencia del personal adscrito al servicio en contratos relativos a estudios sobre maquinaria 
y su puesta en conformidad (estudios teóricos, no modificación física de la puesta en 
conformidad). Experiencia demostrable mediante la documentación aportada indicándose 
contrato, empresa y tareas técnicas realizadas en el ámbito geográfico de la UE en los últimos 
5 años (5 puntos). 
En el caso de disponer de un contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se 
considerará únicamente un contrato a afectos de evaluación. Se valorarán los contratos de 
manera individual o independiente para cada persona o CV y se sumarán todos ellos (si dos 
personas han participado en el mismo contrato se valorará como dos contratos/máquinas).  

o 20 o más máquinas. 5 puntos. 
o Entre 15 y 19 máquinas. 4 puntos 
o Entre 10 y 14 máquinas. 3 puntos. 
o Entre 5 y 9 máquinas. 2 puntos. 
o Menos de 5 máquinas. 0 puntos. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar currículos de los 
perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de valoración técnica 
de las ofertas. 

 
• Experiencia del personal adscrito al servicio en contratos relativos a la modificación de 

maquinaria para su puesta en conformidad según normativa. Experiencia demostrable 
mediante la documentación aportada indicándose contrato, empresa y tareas técnicas 
realizadas en el ámbito geográfico de la UE en los últimos 5 años (5 puntos) 
En el caso de disponer de un contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se 
considerará únicamente un contrato a afectos de evaluación. Se valorarán los contratos de 
manera individual o independiente para cada persona o CV y se sumarán todos ellos (si dos 
personas han participado en el mismo contrato se valorará como dos contratos/máquinas).  

 

o 20 o más máquinas. 5 puntos. 
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o Entre 15 y 19 máquinas. 4puntos 
o Entre 10 y 14 máquinas. 3 puntos. 
o Entre 5 y 9 máquinas. 2 puntos. 
o Menos de 5 máquinas. 0 puntos. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar currículos de los 
perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de valoración técnica 
de las ofertas. 

 
• Experiencia del personal adscrito al servicio en contratos relativos al análisis, estudios y/o 

adecuación de maquinaria en el sector ferroviario. Experiencia demostrable mediante la 
documentación aportada indicándose contrato, empresa y tareas técnicas realizadas en el 
ámbito geográfico de la UE en los últimos 5 años (5 puntos). 
En el caso de disponer de un contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se 
considerará únicamente un contrato a afectos de evaluación. Se valorarán los contratos de 
manera individual o independiente para cada persona o CV y se sumarán todos ellos (si dos 
personas han participado en el mismo contrato se valorará como dos contratos/máquinas). 

 
o 20 o más máquinas. 5 puntos. 
o Entre 15 y 19 máquinas. 4 puntos 
o Entre 10 y 14 máquinas. 3 puntos. 
o Entre 5 y 9 máquinas. 2 puntos. 
o Menos de 5 máquinas. 0 puntos. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar currículos de los 
perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de valoración técnica 
de las ofertas. 

 

  Debe decir: 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

 

• Experiencia del personal adscrito al servicio en contratos relativos a estudios sobre maquinaria 
y su puesta en conformidad (estudios teóricos, no modificación física de la puesta en 
conformidad). Experiencia demostrable mediante la documentación aportada indicándose 
contrato, empresa y tareas técnicas realizadas en el ámbito geográfico de la UE en los últimos 
5 años (5 puntos). 
En el caso de disponer de un contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se 
considerará únicamente un contrato a afectos de evaluación. Se valorarán los contratos de 
manera individual o independiente para cada persona o CV y se sumarán todos ellos (si dos 
personas han participado en el mismo contrato se valorará como dos contratos/máquinas).  

o 20 o más contratos. 5 puntos. 
o Entre 15 y 19 contratos. 4 puntos 
o Entre 10 y 14 contratos. 3 puntos. 
o Entre 5 y 9 contratos. 2 puntos. 
o Menos de 5 contratos. 0 puntos. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar currículos de los 
perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de valoración técnica 
de las ofertas. 
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• Experiencia del personal adscrito al servicio en contratos relativos a la modificación de 
maquinaria para su puesta en conformidad según normativa. Experiencia demostrable 
mediante la documentación aportada indicándose contrato, empresa y tareas técnicas 
realizadas en el ámbito geográfico de la UE en los últimos 5 años (5 puntos) 
En el caso de disponer de un contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se 
considerará únicamente un contrato a afectos de evaluación. Se valorarán los contratos de 
manera individual o independiente para cada persona o CV y se sumarán todos ellos (si dos 
personas han participado en el mismo contrato se valorará como dos contratos/máquinas).  

 

o 20 o más contratos. 5 puntos. 
o Entre 15 y 19 contratos. 4puntos 
o Entre 10 y 14 contratos. 3 puntos. 
o Entre 5 y 9 contratos. 2 puntos. 
o Menos de 5 contratos. 0 puntos. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar currículos de los 
perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de valoración técnica 
de las ofertas. 

 
• Experiencia del personal adscrito al servicio en contratos relativos al análisis, estudios y/o 

adecuación de maquinaria en el sector ferroviario. Experiencia demostrable mediante la 
documentación aportada indicándose contrato, empresa y tareas técnicas realizadas en el 
ámbito geográfico de la UE en los últimos 5 años (5 puntos). 
En el caso de disponer de un contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se 
considerará únicamente un contrato a afectos de evaluación. Se valorarán los contratos de 
manera individual o independiente para cada persona o CV y se sumarán todos ellos (si dos 
personas han participado en el mismo contrato se valorará como dos contratos/máquinas). 

 
o 20 o más contratos. 5 puntos. 
o Entre 15 y 19 contratos. 4 puntos 
o Entre 10 y 14 contratos. 3 puntos. 
o Entre 5 y 9 contratos. 2 puntos. 
o Menos de 5 contratos. 0 puntos. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar currículos de los 
perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de valoración técnica 
de las ofertas. 

 
 
 

Adicionalmente, en base a lo indicado anteriormente, ha sido actualizado en el documento 
“Anexos PCP.pdf” publicado en la aplicación SRM (Supplier Relantionship Management) el 
Anexo XIII DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
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